
REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

INTENDENTA 

RESOLUCIÓN EXENTA FNDR No . 3 3 / 
COPIAPÓ, -z· i ftB. 2018 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 24 y 27 de 
la Ley NO 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en 
la Resolución NO 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

El proyecto denominado "Reposición Escuela F-
35 Fundición Paipote, Copiapó", Código BIP 30132197-0 financiado con recursos del 
Gobierno Regional de Atacama (F.N.D.R.). 

RESUELVO: 

l.-ASÍGNESE y entiéndase transferidos a la Ilustre 
Municipalidad de Copiapó los bienes correspondientes al Proyecto "REPOSICIÓN 
ESCUELA F-35 FUNDICIÓN PAIPOTE, COPIAPÓ", Código BIP 30132197-0, 
financiados con recursos del FNDR. 

2.- TÉNGASE POR APROBADO el Convenio de 
Transferencia de fecha 02 de febrero de 2018, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 
Copiapó y el Gobierno Regional de Atacama cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE BIENES ADQUIRIDOS CON RECURSOS 

DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

A 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ 

"REPOSICIÓN ESCUELA F-35 FUNDICIÓN PAIPOTE, COPIAPÓ" 

CODIGO BIP 30091568-0 

En Copiapó, a 02 de febrero de 2018, comparecen por una parte el GOBIERNO 
REGIONAL DE ATACAMA, persona jurídica de derecho público, creada por Ley 19.175 
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, RUT N072.232.200-2, 
representada por su órgano ejecutivo e Intendenta doña ALEXANDRA NUÑEZ SORICH, 
ambos domiciliados en Los Carrera 645, Copiapó en adelante "el Gobierno Regional", y 
por la otra, la I. MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ RUT NO 69.030.200-4, representada 
por don MARCOS LOPEZ RIVERA en su calidad de Alcalde Cédula Nacional de 
Identidad N° 7.096.673-5, ambos para estos efectos domiciliados en calle Chacabuco 
N°857 Copiapó, exponen y conviene los siguiente: 



PRIMERO: 

Considerando lo establecido en el Art. 70 letras f) de la Ley N° 19.175 de 1992, el Gobierno 
Regional transfiere a la Ilustre Municipalidad de Copiapó, los bienes adquiridos con cargo al 
Proyecto denominado "REPOSICIÓN ESCUELA F-35 FUNDICIÓN PAIPOTE, 
COPIAPÓ", financiado con recursos provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional, Asignación Presupuestaria Código BIP 30091568-0. 

SEGUNDO: 

Los bienes objeto de este convenio, se detallan a continuación: 



REPUBl.ICA DE CH!l.E 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 
Dly An!IJI!s!syCgnJroJ de Gc:st!On 

EQUIPAMIENTO A TRANSFERIR PROYECTO: "REPOSICION ESCUELA F-35 FUNDICION PAlPO TE" 
CÓDIGO BIP: 30091568-0 

EGRESO/PAGO FACTURA 

N' FECHA MONTO N' FECHA PROVEEDOR 

1213 29-12-2017 3.254.748 3.252 23-12-2017 TODOAUDIO L TOA 

1214 29-12-2017 17.662.959 19.252 28-11-2017 MAGENSSA 

1215 29-12-2017 18.480.783 523 28-11-2017 DUMARSA 

1216 29-12-2017 13.266.671 1.052 04-12-2017 GRAFICA PUBLICITARIA L TOA. 

1217 29-12-2017 390.187 476 28-11-2017 E GANA Y PUGA L TOA. 

TOTAL MONTO 53.055.348 

FECHA ACTA 
MONTO RECEPCIÓN 

3.254.748 26-12-2017 

17.662.959 18-12-2017 

18.480.783 18-12-2017 

13.266.671 18-12-2017 

390.187 26-12-2017 

EQUIPAMIENTO 

PRECIO PRECIO 
CANTIDAD ARTICULO DESCRIPCIÓN OBSERVACION 

UNITARIO TOTAL 

1 SET 2.790.900 3.254.748 AMPLIFICADOR ACTIVO 

9 VIDEOPROYECTOR 1.517.527 15.602.606 EPSON BRIGHTLINK 695 Wl+ DIFERENCIA DE $10 CON 
FACTURA POR AJUSTE 

3 VIDEOPROYECTOR 601 .174 2.060.344 EPSON POWERLITE U32 
DEL PESO. 

500 SILLAS 33.398 18.480.783 COMEDOR • CASINO 

135 SILLA 88.797 13.266.671 OPERATIVA B9 ALTA SIN APOYABRAZO 

10 LIBRO 4.536 53.978 ASTRONOMO Y SACNITE 

10 LIBRO 4.536 53.978 NUCCI MANE Y TLAN 

10 LIBRO 4.536 53.978 POKIYTAKI 
DESCUENTO GENERAL 

$28.512 
10 LIBRO 7.344 87.394 SAPO FEO 

10 LIBRO 7.344 87.394 PELICANO REY 

10 LIBRO 7.344 87.394 COLIBRI Y LA LLUVIA 



TERCERO: 

Los bienes que integran el Equipamiento, que por el presente acto se vienen en transferir, 
han sido valorizados en la suma total equivalente a, $53.055.348 (cincuenta y tres millones 
cincuenta y cinco mil trescientos cuarenta y ocho pesos). 

CUARTO: 

La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ, se compromete a que la operac1on y 
administración de los bienes que se transfieren en este acto, se efectuará con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

a) Que los bienes adquiridos con cargo al Proyecto "REPOSICIÓN ESCUELA F-35 
FUNDICIÓN PAIPOTE, COPIAPÓ" Código BIP 30091568-0, sean destinados por la 
"Ilustre Municipalidad de Copiapó, al cumplimiento del objeto tenido a la vista al momento 
de adquirirse y transferirse dichos bienes, sea que la utilización del equipamiento lo efectúe 
la "Ilustre Municipalidad de Copiapó", por sí misma o a través de la entidad que ésta 
disponga. 

b) La operación y mantenimiento de los bienes deberá ajustarse a la normativa legal y 
reglamentaria vigente en la materia; 

Se permitirá que, en cualquier momento, funcionarios o funcionarias del Gobierno 
Regional, puedan inspeccionar la utilización adecuada y la correcta operación y 
mantenimiento de los bienes que en este acto se traspasan. 

QUINTO: 

En caso que no se cumplan las condiciones señaladas en la cláusula precedente o se 
disuelva la institución beneficiaria, el Gobierno Regional, previo Acuerdo del Consejo 
Regional y mediante Resolución fundada del Intendente, recuperará el dominio de los 
bienes objeto de este convenio. 

SEXTO: 

La "ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ" no podrá gravar ni enajenar los bienes 
que se traspasan en este acto, mientras dure su vida útil, teniendo presente que cualquier 
baja de los bienes deberá ser determinada mediante acto administrativo de la Ilustre 
Municipalidad de Copiapó, Región de Atacama. 
Por su parte, los bienes que se transfieren en virtud de este Convenio tienen el carácter de 
inembargables. 

SEPTIMO: 

La presente transferencia no conlleva la obligación de efectuar una contraprestación por 
parte de la "ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ". 

OCTAVO: 

La personería de doña ALEXANDRA NUÑEZ SORICH para representar al Gobierno 
Regional de Atacama, consta en el Decreto Supremo N°1007, del 20 de Julio del 2017, del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

La personería de don MARCOS LOPEZ RIVERA, para actuar como Alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de Copiapó, consta en Acta de Proclamación de fecha 24 de noviembre del 
2016 del Tribunal Electoral Regional. 



NOVENO: 

El presente convenio se extiende en cinco ejemplares todos del mismo tenor y fecha, 
quedando uno en poder de la Ilustre Municipalidad de Copiapó y los demás en poder del 
Gobierno Regional de Atacama. 

3.- TÉNGASE PRESENTE que los bienes objeto 
del presente convenio serán administrados y destinados en los términos y para los fines 
determinados en el convenio. 

DISTRIBUCIÓN 
1.- r. Municipalidad de Copiapó 
2.- División de Administración y Finanzas 
3.- División de Análisis y Control de Gestión 
4 .- Departamento Presupuestos 
5.- Encargada del Proyecto 

7.-~ P S 

6.- Asesoría~u 'dica Prog .02 

AN vp /vag 

ANÓTESE Y CO 

;~---r------~ 
RA NÚÑEZ SORICH 

NDENTA REGIONAL 
~~R>~ko REGIONAL DE ATACAMA 



REPÚBUCA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

INTENDENTA 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE BIENES ADQUIRIDOS CON RECURSOS 
DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

A 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ 

"REPOSICIÓN ESCUELA F-35 FUNDICIÓN PAIPOTE, COPIAPÓ" 

CODIGO BIP 30091568-0 

En Copiapó, a 02 de febrero de 2018, comparecen por una parte el GOBIERNO REGIONAL DE AT ACAMA, 
persona jurídica de derecho público, creada por Ley 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional, RUT N°72.232.200-2, representada por su órgano ejecutivo e lntendenta doña 
ALEXANDRA NUÑEZ SORICH, ambos domiciliados en Los Carrera 645, Copiapó en adelante "el Gobierno 
Regional", y por la otra, la l. MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ RUT N° 69.030.200-4, representada por don 
MARCOS LOPEZ RIVERA en su calidad de Alcalde Cédula Nacional de Identidad W 7.096.673-5, ambos 
para estos efectos domiciliados en calle Chacabuco W857 Copiapó, exponen y conviene los siguiente: 

PRIMERO: 

Considerando lo establecido en el Art. 70 letras f) de la Ley W 19.175 de 1992, el Gobierno Regional transfiere 
a la Ilustre Municipalidad de Copiapó, los bienes adquiridos con cargo al Proyecto denominado "REPOSICIÓN 
ESCUELA F-35 FUNDICIÓN PAIPOTE, COPIAPÓ", financiado con recursos provenientes del Fondo Nacional 
de Desarrollo Regional, Asignación Presupuestaria Código BIP 30091568-0. 

SEGUNDO: 

Los bienes objeto de este convenio, se detallan a continuación: 



REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

Qty An,¡\Usis y Control de Gestlóp 

EQUIPAMIBfTO A lRAHSFERIR PROYECTO: "Ra>OSIOON ESCUELA F-35 R.NJIOON PAIPOlF' 
CÓIJIOO BIP: 30091568-4 

EGRESOO'AOO F~ 

N" R:CHA MONTO N" R:CHA PROVEEDOR 

1213 29-12-2017 3.254.748 3.252 23-11-2017 TODOAUDIO L TOA. 

1214 29-12-2017 17.662.959 19.252 28-11-2017 MAGENS S.A. 

1215 29-12-2017 16.480.783 523 28-11-2017 DUMAR S.A. 

1216 29-12-2017 13.266.671 1.052 04-12-2017 GRAFICA PUBLICITARIA LTDA. 

1217 29-12-2017 390.167 476 28-11-2017 EGANA Y PUGA LTDA. 

TOTAL MONTO 53.055.346 

-

R:CHAACTA 
MONTO RECEPCION CANTlDAO 

3.254.748 26-12-2017 1 

9 

17.662.959 18-12-2017 

3 

16.480.763 18-12-2017 500 

13.266.671 18-12-2017 135 

10 

10 

10 

390.167 26-12-2017 

10 

10 

10 

EQUIPAMIENlO 

PREOO PREOO 
ARTÍCULO 

UNTARIO TOTAL DESCRIPCION OBSerJACON 

SET 2.790.900 3.254.748 AMPLIFICADOR ACTIVO 

VIDEOPROYECTOR 1.517.527 15.602.606 EPSON BRIGHTLINK 695 Wl+ 
DIFERENCIA DE $10 CON 
FACTURA POR AJUSTE 

VIDEOPROYECTOR 601 .174 2.060.344 EPSON POWERLITE U32 
DEL PESO. 

SILLAS 33.396 16.460.763 COMEDOR- CASINO 

SILLA 66.797 13.266.671 OPERATIVA B9 ALTA SIN APOYABRAZO 

LIBRO 4.536 53.976 ASTRONOMO Y SACNITE 

LIBRO 4.536 53.976 NUCCI MANE Y TLAN 

LIBRO 4.536 53.976 POKI Y TAKI 
DESCUENTO GENERAL 

$26.512 
LIBRO 7.344 67.394 SAPO FEO 

LIBRO 7.344 67.394 PELICANO REY 

LIBRO 7.344 67.394 COLIBRI Y LA LLUVIA 



TERCERO: 

Los bienes que integran E::l Equipamiento, que por el presente acto se vienen en transferir, han sido 
valorizados en la suma total equivalente a, $53.055.348 (cincue'lta y tres millones cincuenta y cinco mil 
trescientos cuarenta y ocho pesos). 

CUARTO: 

La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ, se compromete a que la operación y administración de los 
bienes que se transfieren en este acto, se efectuará con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) Que los bienes adquiridos con cargo al Proyecto "REPOSICIÓN ESCUELA F-35 FUNDICIÓN PAIPOTE, 
COPIAPÓ" Código BIP 30091568-0, sean destinados por la "Ilustre Municipalidad de Copiapó, al cumpl imiento 
del objeto tenido a la vista al momento de adquirirse y transferirse dichos bienes, sea que la utilización del 
equipamiento lo efectúe la "Ilustre Municipalidad de Copiapó", por sí misma o a través de la entidad que ésta 
disponga. 

b) La operación y mantenimiento de los bienes deberá ajustarse a la normativa legal y reglamentaria vigente 
en la materia; 

Se permitirá que, en cualquier momento, funciona'rios o funcionarias del Gobierno Regional, puedan 
inspeccionar la utilización adecuada y la correcta operación y mantenimiento de los bienes que en este acto se 
traspasan. 

QUINTO: 

En caso que no se cumplan las condiciones señaladas en la cláusula precedente o se disuelva la institución 
beneficiaria, el Gobierno Regional, previo Acuerdo del Consejo Regional y mediante Resolución fundada del 
Intendente, recuperará el dominio de los bienes objeto de este convenio. 

SEXTO: 

La "ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ" no podrá gravar ni enajenar los bienes que se traspasan en 
este acto, mientras dure su vida útil , teniendo presente que cualquier baja de los bienes deberá ser 
determinada mediante acto administrativo de la Ilustre Municipalidad de Copiapó, Región de Atacama. 
Por su parte, los bienes que se transfieren en virtud de este Convenio tienen el carácter de inembargables. 

SEPTIMO: 

La presente transferencia no conlleva la obligación de efectuar una contraprestación por parte de la "ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ". 



OCTAVO: 

La personería de doña ALEXANDRA NUÑEZ SORICH para representar al Gobierno Regional de Atacama, 
consta en el Decreto Supremo W1007, del20 de Julio del2017, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

La personería de don MARCOS LOPEZ RIVERA, para actuar como Alcalde de la Ilustre Municipalidad de 
Copiapó, consta en Acta de Proclamación de fecha 24 de noviembre del2016 del Tribunal Electoral Regional. 

NOVENO: 

El presente convenio se extiende en cinco ejemplares todos del mismo tenor y fecha, quedando uno en poder 
de la Ilustre Municipalidad de Copiapó y los demás en poder del Gobierno Regional de Atacama. 

MA COS LOPEZ RIVERA 
ALCALDE 

MUNICIPALIDAD DE COPIAPO 

Distribución 
1. l. Municipalidad de Copiapó (1) 
2. Depto.Presupuesto GORE (1) 
3. Jefe Div. Análisis y Control de Gestión GORE (1) 
4. Asesoría Jurídica GORE (1). 

~ · ~~~ed~e~~~i~~en1t~ (1) 
B/EHC/A crl. 
~ ~ .. 


